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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 30/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

	 CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

	 INCONSTITUCIONALIDAD 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" En la Ciudad de México, a diez de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con 
lo siguiente: 	 Ç 

PS 

\ \ 	'CóntáiiciasJV4 Registro 
Oficio 	LlI(ISSLYF/DJ/1 775B/201.7.•- 	gnadop'orTBeatriz Vicera 
AIatristquién se ostenta áó'moPésidnta.de'l'Mesa Directiva 
del Congrso del Estad'de I\)irelos 'zS 
Anexos en copias cétifi5cádasdé:. 

\a)' Acta de sesiórí' dé:dobede...'octübré':dé.dos mil:;•dieciséis . ...... ..i'd1'.,,"í 
relativa a la..personalidad 

• .' 	' 	
¿._ 	

5... , ., 	,. 	 •. 	.,. 
• .b) Diversos.: 	.añtecédnt\'rélacionado. .c6nT:eI 	decreto 
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imP1 9unado en el'iDresente ,mediodecontrol constitucional. 
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Las documentales referidafueron depositadas eh la oficina, de correos de la 

	

localidadél treirita y únb de 	ódidmil diécisietéty reibids el siete de los ,• 	. 	(\ J••. 	% 	. 	 1. 	
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mismos  Ilés,yaño en la Oficina'deCerfidacion Judicial yCorrespondencia de 
este'Alto Tribunal Conste9) 
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Ciudad de Mexico.-a diez-de abrilde dosmil diecisiete. 
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Vistóél oficio .y..  aneodéta PresidTitade1a Mesa Directiva del 

Congreso del -Estad&de 'MorIo.s:sé 	tiené 'por presentada con la 

personalidad que osteñta -dandocbntestacion a la demanda de 

controversia constitucional en representación del Poder Legislativo 

de dicha entidad, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, designando delegados y autorizados y ofreciendo como 
j-' 	•1 	

,, 
prueba 	 iori ierLsu dobIéaeto,. 1 áI 	huhao. la 

instrumental de actuaciones, así como las documentales que acompaña, 
C1 Dflr- 	A rrwTc fl 	fl 	J(TJ. fl 	I A 	'r.rl(f\l 
u 	relacionadas. con\los_ antecedentes  legslativos idel_deceto impugnado, 

1 De conformidad con la documental que exhibe, y en términos del artículo 36, fracción XVI, de la Ley 
Orgánica para el Congreso dei Estado de Morelos, que establece: 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: (...) 
XVI. Representar leqalmente al Conqreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante 
oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno 
del Congreso del Estado; (...) 
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mismas que se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo 

de pruebas y alegatos. 

Por otra parte y toda vez que de las constancias que integran el 

expediente no se advierte que el Municipio actor haya desahogado el 

requerimiento formulado mediante proveído de treinta y uno de enero 

pasado, en el que se le ordenó señalar un domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, se hace efectivo el apercibimiento decretado 

y se ordena notificar el presente acuerdo, así como los subsecuentes, por 

lista hasta en tanto no cumpla con lo ordenado. 

Esto, conforme a lo establecido en los artículos 4, párrafo tercero2, 8, 

II, párrafos primero y segundo4, 26, primer párrafo', 3 16  , 321  y 358,  de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 Constitucional 

y 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria. 

2  Artículo 4[] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 

Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan 
dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o 
se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones 
se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la 
oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de 
residencia de las partes. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley [ ... ]. 
5Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado 

8Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto 
9Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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rn.A *: 

Córrase traslado a la Procuraduría General de la 

República con copia simple del informe de cuenta, en 

el entendido de que la copia correspondiente al 

Municipio actor y las constancias que se acompañan 

quedan a su disposición para consulta en la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstiti "'"' 

E DE JUSTICIA DE LA NACIÓN S PRMADR 
Esta foja forma parte del acuerdo de diez de abril de dos mil diecisiete, dictado por la Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández en la controversia constitucional 30/2017, promovida por el Municipio de Xochitepec, 
Moiios. Conste. 

10Aflcuio 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

MexicanoS" 
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\ \••.\ 	 — 
Por ultimo, vistodl estado procesal del esente asunto, se señalan 

las diez horas,, 	treinta niihJtosdebjuevesveinticinco de mayo de 
• •-' 	'-• --• 	••• •:• 

dos mil.diecisiete
., 
 para'quetengaverificativ.o;Ia audiencia de ofrecimiento 

• j 	-, 	..d.. 	" t\\' 	 ; 	 +'• . 
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y desahogo de puebas:y 	 ocupa esta Sección 

de Tramite, ubicada enavenida Pino Suarez'numero 2 , puerta 1003, planta 
( 	

(rj ttJ'
baja , colonia Centro. Delegacion'Cuauhtemoc.'en esta ciudad; esto, con 

fundamento enelarticulo'291de1la  Ley' Reglamentaria de las Fracciones 1 

y II del Articulo 195.de.laConstitucionFolitica de los.Estados Unidos •  
• .• 	 \t.\\\ 	 '.I• 

Mexicanos. 	•• 	••. 	\•\.•.• \•; 
• . 	L 	, '- --.-.. 	.. 	 . .• 	/ f. •• ' 	, ,•, 	1 	 1/ 47 
. 	• 	..-- 	 '. 	'• 	•• 	,• 	 1 / 

Notifiqu 	 14 ese 	 -- 

-. 
Lo proveyo. yJirma la Ministr instructoa/Norma Lucia Piña 

— 	'&\  
Hernández, quien actua •conLeticia¿Guzrnan'Miranda, Secretaria de la 

-., 
tr6 Sección de Trámite 	Corít'érsias'Goñtitucionales y 4e Aóciones de de  ' 

Inconstitucionalidad de la Su e ecretaría General deff uer&s de e'ste Alto 

Tribunal, que d)fe.. 	 — 	
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